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EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y 
ADMINISTRATIVAS  DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE 

 en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que  a través del Acuerdo N° 13 de 2010, el Consejo Superior Universitario 
estableció el Estatuto de la Extensión y Proyección Social en la Universidad 
de Sucre. 

 
Que   mediante Resolución N° 74 y 74B de 2011 de Consejo Académico se 

aprobó el programa de Extensión y Proyección Social de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas. 

 
Que   a través de comunicación oficio 200-182/2016 de Secretaría General-

Consejo Académico referente a solicitud de aprobación de las propuestas 
de Proyección Social de los departamentos de Administración de Empresas 
y Economía, se orientó el proceso de formalización del Centro de Estudios 
Económicos de la Universidad de Sucre- CEUS y reactivar el Centro de 
Desarrollo Empresarial e la Universidad de Sucre - CEDEUS 

 
Que  teniendo en cuenta los anteriores considerandos, el Consejo de Facultad de 

Ciencias Económicas y Administrativas en sesión de fecha 21-04-2016 
según Acta N°017 acordó reconocer el Centro de Estudios Económicos de 
la Universidad de Sucre- CEUS y reactivar el Centro de Desarrollo 
Empresarial de la Universidad de Sucre – CEDEUS, como elementos 
fundamentales de Extensión y Proyección Social de la Facultad y por lo 
tanto; 

RESUELVE: 
 

Artículo 1°: Reconocer el Centro de Estudios Económicos de la Universidad de 
Sucre-CEUS y reactivar el Centro de Desarrollo Empresarial de la 
Universidad de Sucre-CEDUS. 

 
Artículo 2°: Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, el día veinticinco (25) del mes de abril de 2016 
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